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Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Araicelaria, ha resueito: 

1.° SE:' autoriza la admisión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la fabricación de envases destinados a la expor
tación de los productos de sus respectivas indust.rias, a favor 
de los fabricantes que se mencionan a continuación y con las 
condicIOnes que se expresan: 

Beneficiario: Don Juan Lloréns Sastre. 
Residencia: Alcudia de Carlet (Valencia). 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Alcudia de Carlet 

(Valencia!. 
Locales donde ha de efectuarse la transformación de la hoja· 

lata en envases: En la fábrica propisdad del solicitante, sita 
en Alcudia de Carlet (Valencia). 

M2rcancia a exportar: Zumos y concentrados de naranja 
Aduana importadora: Valencia. . 
Aduana exportadora: Valencia. 

Beneficiario: Sociedad Anónima de Importaciones y Expor-
taciones «Saimex» . 

Residencia: Reus (Tarragona). 
Emplazamiento de la fáoriea de conservas: Reus (Tarragonal 
Locales donde ha de efectuarse la transformación de la hoja-

lata en envases: «Industria Metalgráfica. S A.». de Barcelona. 
cC. Andreis Metalgraf Española, S. A.». de Barcelona. 

Mercancia a exportar: Aceite de oliva. 
Aduana importadora: Barcelona 
Aduanas exportadoras: Tarragona, \ Barcelona, ValenCia, Port-

Bou e Irún. . 

2.° En las condiciones que anteceden serán de aplicación las 
normas estableci:ias con carácter general para esta ' clase de 
autorizaciones. tal como se hicieron constar en los ap!lfta
dos tercero. cuarto. sexto, Séptimo. octavo y noveno de la Orden 
d.e este Mmisterio de 11 de nOViembre de 19B, publicada en el 
«Boletin Oficial del E,tado», el dia 21 de igual mes y año, enten
dLndose ampliado transitoriamente el plazo señalado en el 
apartado tercero de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento de fecha 1 de agosto de 1953. Quedando obli· 
gados los concesionarios a efrctuar. las Importaciones de la 'pri
mera materia y las exportaciones con todos aquellos países que 
mant~ngan relaciones comerciales con España. previo plantea-

. miento de dichas operaciones ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1962.--P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 4 de enero de 1962 por la que se autoriza a 
«Productos Quimicos y Alimenticios, S. L.», de Sevilla. 
el regimen de admisión temporal para la importación 
de 300.000 kilo;¡ramos de azúcar para su transformación 
en pasta de fruta moldeada. 

!lmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promo"ido por «Projuctos Quimicos y Alimenticios. 
Sociedad Limitada». en solicitud del régimen de admisión tem
poral para la importación de 300000 kilogramos de azúcar. para 
su transformación en pasta de fruta moldeada y subsiguiente 
exportación. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por es,: Direccion General na resuelto: 

1.v Se concede a «Productos Quimicos y Alimenticios. S. L.». 
de Sevilla, el régimen de admisión témporal para la importa
ción de 300.000 Kilogramos de azúcar para su transformación 
en pasta de fruta mold2ada. con destino a la exportación. 

2.° El país ' de ori5Ell de las mercancias importadas sera 
Cuba, Los paises de déstino de los transformados podrán ser 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer· 
ciales. 
. 3." Las importaciones se verificarán por la Aduana de ca· 

diz. y las exportaciones, por las Aduanas de Cádiz y Sevilla 
4." La transfoxmación industrial se veriftcará en los loca· 

les industriales situ:-,dos en Sanlúcar la Mayor (Sevilla), pro
piedad de la Entidad solicitante. 

5.0 Las mercanclas desde su importación e'n .admisión te~
poral y los prOductos tran~formados que se exporten, quedaran 
sometidos 'al reO'lmen fiscal de comprObación. 

La DireCCión" General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo ' de este régimen. 

6." El plazo para realizar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de la pUblIcación de esta Orden en el «Bo
letín Oficíal del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de un año, contado a partir de las fechas 
de las importaciones respectivas. 

7.° El concesionario prestará garantía suficiente. a juicio 
de la Administración. para responder d21 pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías ,que importe. as! como de las 
multas y sancion2s que sobre el ' régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vi;;€lltes. 

8.° Las mermas. máximas autorizadas serán del 4 por 100. 
A efectos contables se establece que por cada 100 kilo'Sramos 

de pasta de fruta moldeada exportados. se darán de baja ~n la 
cuenta de admisión temporal 53.04 kilogramos de azúcar. 

9.° Las operaciones de importación y export,ación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose 
a sus términos. serán som~tidas a la Dirección General de Co
mercio Exkrior. a los efectos que a la mi3ma competen. En 
los correspondi2ntes documentos se hará constar que aquéllas 
se desarrollarán bajo el résim?n esp2cial de admisiones tem-
¡ orales y la f~cha de la present~ Orden 
, 10. Esta concesión de admisión temporal se regirá. en todo 

lo que no está esp ~cialmente dispUesto en la presente Orden, 
por las disposicione3 g€neraks sobre la materia. y en particu
lar por el Reglamento aprObado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 y por el Decreto-ley dc 30 de a:5osto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. SoPre el aspEcto 
fiscal se aplicará, especialmente. la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria 

ORDEN de 4 de enero de 1952 por la. que se autoriza a 
don Vicente Carre1io Cuadrado y a don Franci,co 
Mirete' Gambin. fabricantes de conservas, admisión 
temporal de hojalata en blanco, para la transforma
ción en envases. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancJas diri,idas a este Ministerio 
por don Vicente Carreñ::J Cuadrado y don Francisco Mirete 
Gambin, en las que solicitan autorización para importar en 
r¿gimen de admisión temporal hojalata en blanco para su trans
formación en envases destinadtls a la exportación conteniendo 
los productos de sus I'cspectivas industrias; 

Vistos los informes que sE' han cmitido, favorables, ·a las 
referidas peticiones; 

Considerando que' las admisiones temporales que se solici
tan se basan en las de carácter' tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigor, 

Este Ministerio, ,de conformdiad con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se autoriza la admisión temporal de hojalata en , blan
t:o. sin obrar. para ' la fabricacJón de envases destinados a la 
'!xportación de los productos de sus resp=ctivas industrias. a 
favor de los fabricantes que se mencionan a continuación y 
con las condiciones que se expresan: ' 

Beneficiario: Don Vicente Carreño Cuadrado. 
Residencia: Cehegín (Murcia '. 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Cehegin (Murcia), 
Locales donde ha de efectuarse la transformación de la ho-

jalata en envases: En Cehegin <Murcia). sitos en Pro!on:?;ación 
Gran Vía 1. y son propiedad del peticionario. 

Mercancía a exportar: Conservas vegetales. 
Aduana importadora: Carta·l;€na. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante. Valencia y B.a.r

celona. 

Beneficiarlo: Don F~ncisco Mirete Gambin. 
Residencia: RlUcón de Seca (MUrcia>, . 


